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DE LA PROVINCIA, DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ontane-; y anuncios que hayan do in
sertarse en loa BOLBTHBS OFICIALES áa han de man
dar al Gafe Político respectivo, por CUYO conducto s« 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{ñeal orden de 6 de abril de 1839). : _ 

SE PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCEPTO LÜSjDOMINGOS. 

PRECIO DR ÍOSCIICIO'».—En esta eapitn!, llorado adomicilio, iO ra. m^nsua -
lesanticipailos; faera de-olla 1 4 rs. ol mes; 36 el trimestre ; 72 el semestre, v 
1 4 * por un au->.—Se admiten sütwricip.iiuj en MíJri 1 en las oficinas del BOLETÍN, 
calle de la Puebla, numero 10 , cuarta bajo.—í'üern dé esta capital, directamente 
por medio de caru al E J i t u r , con inc! asi n de! importo del tiempo del aboue en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuarto*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las 'disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
olicialusenU: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P ' V ! Y í E I U S f t £ l O N . 
. . . 

PfcRTE O F I C I A L . 

PRiáiüKíNCU DEL CONFIO DE M|« 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (((ue 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en e?ta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Queriendo dar á mi querida Hermana 
la Infanta dona María Luisa Fernanda, 
Duquesa de Monlpensier, uua nueva prue
ba del amor que le profeso, 

Vengo en conferir al Infante ó Infanta 

2ue, Dios mediante, dieso á luz, la Gran 
¡rúz de la Real y disliuguida orden de 

Carlos III si fuese varón, y la Banda de la 
Real Orden de Damas Nobles de Mar id 
Luisa si fuese hembra; cuya investida ra 
recibirá despue3 del Santo Sacramento 
del Bautismo. 

( l i a d o en Palacio á ocho de abril demil 
ochocientos sesenta y dos. — Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón dolíanles. 

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía, 
Reina de las Españas. A lodos los que las 

{iresentesviereny entendieren,sabed: que 
as Corles han decreíado y Nos sanciona
do lo siguiente: 

Arlículo único. Se anión'/, i al Gobierno 
do S. M. para proceder á la raliücacion 
del tratado de comercio celebrado entre 
España y Marruecos el 20 de noviembre 
último. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jusli • 

cias,Gefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la preseute ley cu todas sus parles. 

Palacio á veiule de marzo de mil ocho» 
cientos sesenta y dos.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Estado, Saturnino Calde
rón Col la liles. 

En el nombre de Dios Todopoderoso: 
Deseadlo los m>iy poderosos Pr inci 

pes S. . \ ¡ . ta Reina de las Espadas y S M. 
el Rey de Marruecos, facilitar eu todo lo 
posible las relaciones comerciales entre 

sus respectivos subditos con arreglo á las 
mutuas uecesidadés y reciproca conve
niencia, y juzgando oporiuno determinar 
al mismo tiempo con fijeza las atribucio
nes consulares y privilegios de que gozan 
los españoles en Marruecos, asi en lo rela
tivo á la jurisdicción, comu tu lo que toca 
al ejercicio de otros d-.-rechos, en cumpli
miento de lo estipulado en los artículos 
15 v 14 del tratado de paz firmado en To
man á 26 de abril de 18óO, y en el o.° 
del celebrado en Madrid a 50 de oclubre 
de este ado, h m nombrado por sus Pleni
potenciarios, á saber: 

S. M. la Reina de las Espartas á don 
Saturnino Clderon Collanles, Ministro que 
na sidu déla Gobernación, y de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Senador del 
Reino,Gran Cruz délas Reales Ordenes de 
Garlos 11( y de Isabel la Católica, Gran Cor-
don de la Imperial de la Legión de Hrnor 
de Francia y la de Leopoldo de Bélgica, 
(irán Cruz de la Ponlilicta de '• io IX, de 
la de Luis de Uesse Darmstadt, de la de 
Danebrog de Dinamarca, de la de la Eslre» 
Ha Polar de Suecia, de la de San Genaro de 
las Dos Sicilias, de la do Concepción de 
Yillaviciosa de Portugal y de la de los 
Güelfos de Hanóver e i c , Su Primer Se
cretario de Estado y del Despicho. 

Y S. M. el Bey de Marruecos á su Em
bajador Plenipotenciario el Califa del Priái 
cipe de los creyentes, hijo del Príncipe de 
los oreyenles, Mule)-el-Ahbós; 

Los cuales, después de Inber exhibi
do sus respectivos plenos podares, hallán
dolos en buen3 y debida farra a, han con
venido en los artículos siguientes; 

Artícato i .° I l ibrá perpetua paz y 
amistad entre S M. la Reina de Espada 
y S. M. el Rey de Marruecos y entre sus 
respectivos subditos. 

Art. 2.° S. M. la R ina de Éspapa po
drá nombrar Cónsul general, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes Consulares en to
dos los dominios del Rey de Marruecos 

Estos funcionarios tendrán facultad pa
ra residir en cualquiera de los puertos de 
mar ó ciudades marroquíes que elija el 
Gobierno español y juzgue á propósito pa
ra el mejor servicio de S. M. Católica. 

Art. 5.° Al Encargado de Negocios 
de Espada ó á cualquier otro Agente 
diplomático acreditado por S. M. Católica 
cerca del Rey de Marruecos, asi como tam
bién al Cónsul general, Cónsules, Vice
cónsules y Agentes consulares españoles 
que residan en los dominios del Rey de 
Marruecos, se les tribu'.aran los honores, 
consideración y distinciones debidos a su 
rango. 

Estos Agentes, sus casas y familias 
gozarán de absoluta inmunidad y de 
plena seguridad y protección. Nadie po 
drá molestarlos .u fallarles en Ip mas mi 

nirao ni de palabra ni de obra; y si algu« 
no Infringiere esla prescripción, recibirá 
un severo castigo que sirva de pena para 

delincuente y de ejemplo para los d e -
n á s . 

El Encargado do Negocios ó Cónsul 
general podrá escoger libremente sus in« 
lérpidles .y criados entre los subditos 
musulmanes ó de cualquier ulro país . Sus 
intérpretes v criados estarán exentos úó 
lodacontribución personal y directa, ya 
sea por capitación, impuesto forzoso ó 
cualquiera otra carga semejante ó aná
loga. 

Los Cónsules, Vicecónsules ó Agentes 
consulares que residan en los puertos á las 
órdenes del mencionad > Encárgalo de Ne
gocios ó Cónsul general podrán nombrar un 
inlérpetre, un guarda y dos criados, ya 
sean musulmanes ya súb lilus de otra pálSj 
y ni el intérprete ni los criados estarán 
obligados á pagar impuestos de capitación, 
contribución forzosa ó cualquiera otra carga 
seraejanle ó análoga. 

Si el referido Encargado de Negocios 
ó ¡Gftnsa! general nombrase Vicecónsul ó 
Agenie consular eu un puerto marroquí á 
un subdito del Rey de Marruecos, tanto 
eslo como los individuos de su familia que 
habiten en su misma casa, serán respetados 
y estarán exentos del pago de los impues
tos de capitación ú otras cargas semejantes 
ó análogas; péfó dicho Vicecónsul ó Agen* 
te consular no deberá tomar b3Jo su pro
tección á ningún súbdilo del Rey de Mar
ruecos, á escepcion de los miembros de su 
familia si habilan en la misma casa. 

El Encargado de Negocios ó Cónsul ge
neral, los Cónsules, Vicecónsules y Agen
tes consulares de S . M. Católica, tendrán 
uo lugar destinado para la celebración del 
culto; podrán izar la bandera nacional en 
todos tiempos en lo alto de las casas que 
ocupen, ya sea en la ciudad, ya fuera de 
ella, y largarla también en sus buques 
cuando se embarquen. 

Los efectos, muebles ó cualquiera otro 
articuio que importen dichos Agentes para 
su ;>ropio uso ó para el de sus familias, 
siempre que no fueren comeroianles, esta
rán esceptuados de impuestos, y no se pon
drá impedimento alguno para su introduc
ción en los dominios del Rey de Marruecos; 
pero el Encargado de Negocios ó Cónsul 
general, losCónsules, Vicecónsules^ Agen
tes consulares deberáu eulregir á lus Ofi
ciales de las Aduanas una nota escrita, es 
peciücando el número de artículos que de 
seen introducir. 

Si el servicio de su Soberana exigiere 
la presencia de algún Agenie español en su 
propio pais, y se nombrase otra persona 
para que lo representara durante su ausen
cia, será esta reconocida por el Gobierno 
marroquí, y gomará de las mismas coosi 

deraciones, derechos y privilegios que 
aquel. En este caso el refundo Agenie po
drá ir y volver con entera libertad con sus 
criados y efectos, no cesando en nin
guna circunstancia de ser atendido y res 
petado. 

El Encargado de negocios ó cualquier 
otro Agente diplomático, Cóusul general, 
Cónsules, Vicecónsules, Agentes consulares 
ó delegados pin- cualquiera de estos Repre* 
sentantes d e S . M. Católica, tendrán perfecto 
derecha á toda prerogativa ó privilegio que 
hoy disfruten ó que en lo sucesivo so conceda , 
á los Agentes de igual clase de cualquiera 
otra nación. 

Art. 4.° Los subditos de S. M. Cató-
ica podrán viajar, residir y establecerse 
ibremeoleeu los dominios del Rey de Mar

ruecos, sujetan inse á los reglamentos de 
policía aplicables á los subditos ó ciuJada* 
nos de la nación mas favorecida. 

Art. Cuan lu los es.añoles compren 
en el imperio de Marruecos, con permiso 
de las Autoridades, casas, almacenes ó ter
renos, podrán dispouer libremente de s i 
propiedad eu uso de su dominio, sin que 
nadie se lo estorbe. 

Siempre que alquilen casas ó almace
nes por tiempo y precia determinados D o 
se les subirán los arrendamientos durante 
aquel ni desalojará de ellos. 

Del mismo modo los marroquíes po.lráu 
comprar y alquilar casas, almacenes ó ter- . 
renos en España >:on arreglo á las leyes es
pañolas. 

No se podrá obligar á los súb Jilos ema
nóles, bajo ningún pretesto, a pagir im
puestos ó contribuciones. 

Estarán exentos de lodo servicio mili-, 
tar, tanto por tierra como por mar, asi 
como de cargas personales, de empréstitos 
forzosos y do cualesquiera otros arbitrios 
eslraordiuarios. 

Serán respetadas sus casas, almacenes I 
y lodo lo que á ellos pertenezca, ya es t é . 
destinado para objolo de comercio ó para 
habitación, y no se les obligará á q u e hos
peden oí mantengan á nadie contra u vo
luntad. No se podrá practicar registro ó 
visita arbitraria en las casas de tos sub
ditos españoles, ni examinar ó inspeccionar 
sus libros, papeles ó cuentas. Estas medi
das podrán solo ejecutarse de conformidad 
y en virtud de orden espresa del Cónsul 
general, Cónsul, Vicecónsul ó Agente con
sular del mismo. 

S. M. el Rey de Marruecos se obliga 
á que los subditos españoles residentes en 
sus Estados ó dominios gocen en sus per
sonas y propiedades de seguridad tan com
pleta como tienen derecho á gozar los sub
ditos marroquíes en el territorio de S, M. 
Católica. 

Por su parle S. M. Católica se obliga 
á asegurar á los subditos deS . M. Sherifiana 



Trihimilo» de unos i otros, tendrán dere- neral de Espada, quedando á su disposi-
que I»"""»» P r o ; I h

r 5 2 f Lela? respe "ivaráínte d ü ^ r - e¡on;para cumplir respecto á ellos lo que 
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dia ó puedan disfrutar rn adeíame IOSSUU 

ditos de la nación mas favorecida. 
Arl. 6.° Se permitirá libremente el 

ejercicio de la**ligion católica y o d o s os 
subditos de la Rfeína de España en los <o-
mi r . io sdeS M: Marroquí, V podrán cele
brar los oficios propios do ella en s in casas 
y en las Iglesia establecidas al efecto. 

Tendrán un lugar de-tina;lo para la se? 
pultura de loMpocrtos-, y ninguna Autori
dad ni subdito marroquí turbará las cere
monias de los enlieiros, ni los molestará 
al ir ó volver de los cementerios, que serán 
respétalos por todos. 

Asimismo podrán los marroquíes exis
tentes en España ejercer privadamente, co
mo lo tan practicado hastaahora, los actos 
propi* s de su religión. 

Afir 7.° Lossúbditos españoles tendrán 
amplia facultad para emple r á cualquiera 
persona de su confian* i en sus negocios pr>r 
tierra ó por mar, sin ninguna prohibición 
ni impedimento. 

Si aconteciese que un comercianlees* 
panol tuviere necesidad de visitar un bus 
que surto dentro ó fuera de cualquiera 
de I03 puertos del Itey de Marruecos, se 
le i ^ T m r r i r ^ i j n r r t o ^ - i K e ^ 
solo ó acompañado tío cualquiera persona, 
surqué ni él ni tóí que le acompáñenoste-a 
sujcios por esi<» al pago «le ningunaconlri-
bueiOn forzosa. 

Arl. 8 . ? .Ningún subdito ni prolejido 
de S*. M. ta Reina de ítepána sera respmi- | pana 
8able.de las deudas de sus conciudadanos» 
4 n5'ser que se baya constituido garante 
de éUas'en" docuuiéulo escrito y firmado 
de «ú mano. 

La misma r g l a será aplicable en Es-
pana a los subditos del Rey de Marruecos. 

Arl. 0 . ° Cualquiera español que co» 
meta en los dominios marroquíes algún es-
cán alo. insulto ó'crimen que merezca oun-i 
recen n ó castigo, será entregado á suCón-
sulgeneral,-Cónsules, Vicecónsules 6 Agen* 
tes Consulares, para que con arreglo á las 
leyes de España se lo imponga, ó remita 
á su país con la seguridad correspondiente, 
siempre que el caso lo requiera. 

Art . l o . El Cónsul general de Espa
ña, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes con
sulares serán los únicos Jueces ó arbitros 
para conocer da las causas caminales, 
pleitos, litigios ó diferencias de cualquier 
género, asi civiles domo comerciales, que 
se susciten eulre los subditos españoles re» 
aidentc* en Marruecos, sin que ningún 
Gobernador, K.Ml ú otra cualquiera Au 
toridad marioqui pueua mezclarse en elles. 

Arl I I . Las causas y querellas cri» 
minaos 1, los'ploitos, liti.'iós ó diferencias, 
de"cualquier género que sean, en materia 
civil o o'tnereial que se susciten entro 
subditos eso acoles y marroquíes se deci
dirán de la «íiguiente manera: 

Si e! actor ó demandante fuese subdito 
español y el demandado 6 reo subdito 
m a r n q u í , será Juez de la causa el 6 b -
berna lór de la ciudad ó distrito, ó el Ka-
di, según que el c^so pertenezca á la ju* 
risdir.iV.ü >'A'\ uno ó do! otro. El Subdito 
español interpondrá su demanda an»o el 
Gobernador o Kadi por medio del CÓnfiul 
general» Cónsul, Vicecónsul ó Agenlecon 
sular de Espaila, los cuales tendrán dore-
cho I asistir al Tribuna! durante el juicio. 

Del mismo modo si el actor fuese sub
dito marroquí y el reo subdito español, el 
caso s? someterá solamente al conocimien
to v decisión del Cónsul general, Cónsul, 
Vicecónsul ó Agento .consular de Esp¡tña. 
El actor presentará su demanda por c n-
ducto de las Autoridades marroquíes, y 
el Gobernador marroquí, Kadí ó cualquie
ra otro empleado elegido por el los, esta
rán presente», si asi lo deseau, durante-el 
juicio y decisión dfe la causa. 

Si el querellante ó litigante español ó 
marroquí no se conformase con la decisión 
del Cónsul geuerui, Cónsul, Vicecónsul ó 
Agente consular, ó del Gobernador p Ka* 
di, según que el asunto pertenezca á los 

gado de Nogoniíii dn Ei|M 
oado marroquí para los negocios extran
jeros. 

Art. 12. Si un subdito español persi-

SÚIJÍÍMO del Itey $e MVruecos poMtaa 
deuda contraidáen los dominios do l a t k í -
na de !&paña, deberá presentar un docu
mento do reojmoci miento de la misma, 
escrito en- caracteres europeos ó árabes,' 
y firmado por oí deudor marrrqui (>n pre 
sencia y con el testimonio del Con ul. Vi 
cecónsul ó Agente consular de su unción, partes contraían e , desertase hallándose 
ULUH3UI u i»0 • , ... . . n , . a . l A ,1.» l<i ri >a \ III nr 111:».\i>i ó bien ante dos testigos cuyas üÁnjas ha
yan sido ó sean después reconoc ida^^r 
el Cónsul marroquí, Vicecónsul ó Agente 
consular, ó prw un Escribano español 
cuando no resida en a piel lugar ninguno 
de dichos Agentes* Este dueomento, asi 
legalizado y certificado por. el Cónsul mar 
roquí, Agente consular ó Escribano es; a 
flol tendrá completa fuerza y valor en los 
Tnhunales de Snarnic "03 . 

Si aconlecféié. que un d<n. lor marroquí 
so escapase á alguna ciudad ó plaza de 

en un puerto de la otra, las Autoridades 
locales estarán obligarías á prestarla asís» 
lencfinecesaria para su aprehensión al 
Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular que 
lo reclam\ v nadie amparará ni dará asi 
lo á* esto? d f s í j f ó E J Ü vi l3l 

Las altas partes contratantes convie* 

dos de la tripulación, subditos del pais en 
que tenga lugar la desercien, asi como los 
esclavos mariLquies (jue desertaren enloS 
puertos españoles, estarán esceptuados de 

v los protegerán para el cobro do sus dea -
das sin dilac on, controversia ó deco ra . 

Iguales facilidades s e o t t c e d e r á n ^ í O s 
TenóTp^stoT"fTe cDuTlUTiclou y luarmteueion subditos del-ft»y do Marruecos. eaJodoa 
de dichos desertores. 

OUk^ndose el Gobierno marroquí por 
el presente articulo á entregar espontá* 
neañienlo loa d e s e r t e s españoles, no se
rá obslaculo rara ello el protesto alegado 
Insta" hora de abrazar e! niuhoiueUsmo 
paro eludir la pena'á que se hayan hecho 
acreedores. 

Arl. 18. Si nn individuo de \ \ tripu-
acíon de un buque de cualquiera de H\s 

jiiürrüqui ubicará al deudora ir áTáoget 
ó á cualquier otro püerlo ó ciudad deiytrr¡ 
mecos domle ol acrepdor espattol desee 
proseguir MI demanda ante el Tribunal 

so escapase a ¡u&u 
Marruecos donde no residiese, Cónsul ó las estipulaciones contenidas en el párrafo 
A- ule consular de España, el Gobierno anterior. 

1 ^ Ail . 19. Todo subdito de la Reina de 
-EspaAa-que^e-haHare-uu ks ilnmihips (J-d 
Rey de Marruecos, ya en tiempo de paz, 
ya en. tiempo de guerra, tendrá l i b r l i l 
absoluta para retirarse á su propio pais o 

rt. J 5 . S¡ el Cónsul general de Es- á cualquiera otro en buques espajlqles ó 
i 6 alguno fle ffl Cóusuvs, Vicewm- de cualquiera otra nacio:i; y podrá t ¡ a i -

bi n disponer como le plazca de sus pro
piedades, de. cualquier e s p e j e , y llevarse 
coasjgo ol vajor de'tojas fas dichas pro
piedades, asi como s i s familias y depen-; 
ifienles, aun cuando hayan nací.lo ó se 
hayan criad» en África ó cu cualquier 
otra'parte fuera de los dominios españo-

su! s o Agenles ensil lares españoles im-
nelraien en . -: _r u n . ocasión del Gobierno1 

marroquí la asistencia .le sáldalos, guar• 
uias, embarcación s armadas ó cualquier 
olio auxilió con el fin dé ' a r res laró con
ducir ál^u'n súb ido cs¿Ki!iol, la petición 

i será otorga fa d M e l u , ' é ° íuezo mediante el 
p i i r o de los de-ecbos que en casos análo- les, sin que nad:e pueda in'.-rvenir cu ello b^| a $'e en su poder al tiempo de sn muer-
KÓs satisfagan ios :súbditos marroquíes. ó impedirlo con prelesto alguno. te, entrarán ¡mn dial amento 

los dominios espafl des 
En el caso inesperado de un rompi

miento, S. M. el Rey de Marruecos se 
obliga á respetará los Ol ic ia les .^garhM 
y marineros españoles cogidos durante la 
guerra como prisioneros de ella, tratán
dolos como jales y no como es-la vos, caá* 
geápdolos sin distinción d<> personas, cla
ses ni graduaciones, lo mas pronto que 
seVposihle, sin pasar n «r ohgun caso.el 
tiempo de un año desde que fueron cogi
dos, exigiendo un recibo de estos al tiempo 
de su entrega para el arreglo del caoge 
sucesivo; no considerándose como tales 
prisioneros de guerra, las mujeres, los 
niflos ni los ancianos, los cuales desde que 
sean aprehendidos se pondrán en libertad, 
y en embarcaciones parlamentarias ó neu

t r a l e s ^ J r a R p ^ t f í n ' a r a . ^ 
gastos de estas comluaoiones de,<yuenta de 
la nación á que correspondan dichos pr i 
sioneros: lo quo ofrece, asimismo observar 
S. M. Católica, empeñan lo inú'u imente 
las dos altas parles contratantes el sagrado 
de SÚ Mea! palabra mra el cumplimiento 
exacto de lo contenido en e^te a.liculo. Y 
wtg<wiA^iiA_fi>nopjd^ la guerra haya algua 
esceso de prisioneros, se dará por con
cluido este asunto sin que SA entable soli
citud á e d e respecto, devolviendo los reci* 
bos 4a--parle que los iuviere. 

Art . 22 . Si algún subdito espanbl la-
I|eci3se en los dominios d«d Re\j]de Mar
ruecos, ningún (jobernador ni empleado 
marroquí podrá, bajo protesto alguno, 
disponer de ¡os biene* ó de las propioda-

íties del difunto, y nadie iutervendrá en 
el(o. I)ft todas las propiedades y bienes 
pertenecientes al difunto, y de c'uauto se 

.AirL Cuando algún subdito del 
Rey de Marruecos fuese considerado por 
pl Kadi culpable de falso testimonio en 
perjuicio Je algún subdito español, será 
castigado severamente por el Gobierno 
marroquí con arreglo á la ley mahome
tana. 

Del mismo modo el Cónsul general, 
C'mstil, Vicecónsul ó Agente consular es
pañol cuidarán de quecualqnier subdito de 
S .M. Católica, culpable de igual agravio 
contra un subdito marroquí, sea castigado 
con arreglo a ¡as leyes españolas. 

Arl. 1o. Los subditos ó protegidos 
españoles, tanto cristianos como mahome« 
taiuK y héjbreós, gozarán igualmente de 
todos los derechos y privilegios concedi
dos por este Tralado y de los que se con-
-c <an en cualquier tiempo á la nación mas 
fa\orecida. 

Arl. Ib . En todas las causas crimina* 
les, diferencias, desavenencias ó litigios 
(¡'.i" se suscitaren entre los siibHtos espa
ñoles y los subditos ó ciudadanos de otras 
naciones éstránjeras, ningún Gobernador, 
Kadi ú otra Autoridad marroquí tendrá 
derecho á intervenir ó conocer, h no ser 
que algún súb lito marroquí hubiese reci
bido por ello algún agravio en su persona 
ó perjuicio en su propiedad, en cuyo caso 
la Autoridad marroquí ó alguno-de sus 
representantes tendrá derecho á hallarse 
presente en el Tribunal del Cónsul. 

Tajea causas se, resolverán únicamente 
en el Tribunal de los Cónsules eslranjo-
ros, sin intervención de! Gobierno marro» 
quíj con arreglo á los usos establecidos ó 
á los que ¡ai "dan concertarse entre dichos 
Cónsules. 

Art. 17. Las altas partes contratantes 
han convenido en no recibir á sabiendas 
ni mant ner á su servicio subdito alguno 
que hubiere desertado del ejercito, arma-

| da ó presidios respectivos. 
Los "subditos de S. M. Católica que 

desertaren del ejército, de la'armada o d 
ios presidios españoles serán conducidos, 
desde luego que lleguen-al territorio de 
Marrue.os, á la presídela del Cónsul 'ge-

Los snbdit-s españoles deberán no 
obstante obten >r el consentimiento tíol 
Consol g e n e r a l C ó n s u l , Vicecónsul ó 
Ageule consular de su nación para q i e caso de que se hallasen-ausentes tos nere-

> bailan libres de deudas ó ¿aros, el Cónsul general, Cónsul, Vice-

en posesión 
las personas designadas por tf' para tal 
objeto y nombra íás como herederos en su 
testamento si'estuviesen p r h s e ü t w r y e a 

sepan estos si s 
de cualquiera otra clase de obÜg^ciones, 
que-deb-rán dejar solventes antes de su 
salida, v de. ningún 1 modo serán responsa
bles dichas Ag.ntes del pago de las-deudas 

Cónsul v Agente consular; ó quien delega* 
reí estos, lomatán posesión de toda su 
propiedad v e f e c t o ; , desrtues dé hac*r 
inveutario.ó lisia de ellos, espresando ca

que contraigan los españoles en Marruecos d i objeto claramente, hasta que los enlre^" 
si espesamente no se hubiesen obligado g U 0 a al heredero del difunto. Mas si este 
M ' sus Rrtoas a satisfacerlas. no hubiese iejada disposición lestameptí-

*o ¡os los defécaos mencionados serán ria el Cónsul general, Cónsul, Vicecónsul, 
igualmente garantidos á los .subditos del Agente consular ó su delegado, tendrán 
Key de Mai mecos que. se hallaren en los derecho á lomar posesión do lodos los 
dominios de 'S . M. Católica. bienes de la sucesión y á conservarlos 

para fas per^ouas llamadas per la ley á 
berelarle. Si el difunto dejase deudas á su 
favor cmitra súb Idos marroquíes, el Go
bernador do la c u dad, ó (¡ui'iü'.s para ello, 
fueren competentes, o libarán á lo; deu
dores á s a i i s f a o M el importe, de sus crédi* 
IJS ai Cónsul general*. Cónsul'. Vicécérirof/^ 4 

Agente consular ó á su deleg do; y asimis
mo, si ol difunto dejase deudas.á'favor de 
algún súb lito dei Itey do Marruecos, el 
Cónsul general , Cónsul, Vicencónsul, 
Agente consular ó su delegado ampararán 
al acreedor para el cobro de loque recla
me del abintcslato ó de la testamentaría. 

Si rrinriése «m España un subdito mar-
niós del Itey de Marruecos- podrán mar- roquí, el Coman lanle, (iob-rnador. ó Jus -
char a cualquier parte del mundo que ttein del territorio donde falleciere, j»on-
quferan y Hevar consigo sus bienes y ha- drán en custodit 10 qtte hava dej «U, y 
cien las:, gus familijas y criados, bien ha- avisarán al espresado Cónsul general e s s 
yao ó no nacido es>añoles, y se les per- pañol, enviando! • inda de lo que sea, pa-
'miíirá embarcar á bordo de cualquier rariúe'étló haga : sao i á sus herederos v 
buque de'ctíalquiera nación que elijan. Se proporciona su recaudación sin es'.ravio*. 

Arl. 23. Los bu jÜOS de ambas nacio-
r. s podrán arr ibi r linrénfeotélá los pner-
IpS de cualituiera do ellas*; 

Las embarcaciones mercantes deberán - 1 

|Arl . 2 0 . Eí Cóns d general, Cónsules, 
Vjcécousulesó \g-ntescó'istílores de.S. M. 
Católica, deberán espe lir gratuitamente á 
todo subdito marroijui qj¡% s r t dirija a Es-
pana el pasaporte correspondiente, sin cu
yo requisilo no podra ser recibido en I03 
dominios españoles. 

Ail. 24". Si es'.e Tratado entre arabas 
partes contratante*- se infringiere, y de re
sullas de esta infracción se declarase la 
guer/a (lo que Dios uo quiera), tolos los 
emplea los y súb Jilos de la lteina de Es* 
paña y los que estén bajo su protección, 
de cualquiera clase y categoría que sean, 
que se encuentren entonces en los domi-

les concederá ademas uu plazo tfü seis 
mesos, -si los piden, para arreglar sus 
asunios, vender sus géneros ó hacer lo 
que gualen con sus bienes; y durante esle 
plaxo de seis meses gozaran de completa ¡r habilitadas de papeles por las oficinas 

sb ái*£o% v . ¿ j jporuaj 

^ ¿ r i d a d y perfe^aJiberlad respecío^le expendientes, V Wlráñ l f ; « ? ' ¡ ^ 
lis P rsouas v propiedades, sin mierv,,.- di¿bós puerlos todo e H W j r t . J ^ ^ ^ 

^ ^ r a v i o n ^ a r a z o d e n i n g ú n ^ venga pan, s u s y ^ « W N ¡ ¡ 

E t t t S ^ ^ s a l ' c o n d e s L 
£ ¡ p N w S en el arreglo de sus negocios lo, deberá Ibvar el reg.slro de >u oaiga 

Ol'olioj Ü « J 3 H F - I «di l9 
oiiu-j - v , ; , . ^ 1 ?¡íiiub¡>!oi ail oldieoq 
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meólo y la patente de sanidad, formaliza* 
do9 po r e l ( ^ n s u l » Vicocónsul ó Agente 
consular de España en el puerto de par -

puede.aar lu«ar la.libre n a v a c i e n (lelos 
cárabo|¿)JV3ps, han acordado las dos.par
tes coftlrálanle* que los arráeces 6 pairo-
nes de.jdiffa.3 embarcaciones deban pro-
Yeersede un pasaporte <le, los Gobernado
res de las plazas españolas en la cosía del 
Mediterráneo, ó de los Cónsu'es csnafioles 
cuandp se ha! ¡liten en un puerto dónde 
residan dichos A c o l e s , cuyo documento 
les s e u espedido ^raliiílamente y les ser
virá de "salvo-coiuíuclo para su írálico 

* ' \ í f t - »• < » v s ' « . ; < , 

Bey de Marruecos se obiígao, A destruir 
la piratería por todos los medios que es-
ten a su alear.ee, y S. M. Shei¡liana se 
compromele particularmente a liar-er todos 
los esfuerzos posibles para descubrir y 
castigar á los que en sus costas ó en el in
terior de sus .dominios se hagan culpables 
de este crimen, asi como á áusmar a 
S. M. Católica con esle objeto. 

Art. 2 7 . Bq prueba de'la.beena ar
monía que «ha de reinar entic las dos na
ciones, siempre, qne los buques marro
quíes apresasen alguna'embarcación ene
miga y huirse en ella marineros o pasa
jeros españoles, mercancías y cualquiera 
otra propiedad que pueda corresponder.á 
subditos de S. 51. Católica,, los {¿regaran 
libremente á mi Cónsul general, cou lodos 
sus bienes v efi ciga. en el caso de (jue 

o r í / 

sos costas, en la forma que arriba queda 
esplicada, la declararán por libre en el 
mismo hecho, obligando al captor á que 
la abandone con cuanto la hubiese lomado 
de efectos, tripulación y demás. 
I ^AÍt.^átF. D Í T^€f tWfcadó r / é5 <fé g^d>-4 

ra ó mercantes de ambas nacWnes que se 
encuentren en alta-mar y necesitasen v í 
veres, aguada ú otra cosa esencial para 
continuar la navegación, se suministraran 
mutuamente cuanto tengan en 'a parte po
sible, abqnándose su valor al precio cor
riente. 

{Se continuará.) 
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Relación núm. loO. 

regresen á los puertos d e a ! M. marroquí; 
pero si antes locan en alguno de ¿tos de 
España, los prese: taran eu ¡guales térmi
nos á su Comandante ó Gobernador; y de 
no poder verificarlo de una ó de otra ma
nera, los dejaran con luda seguridad-en el 
primer puerto amigo uónde arriben! 

Lo mismo practicarán los buques-ís-
pafioles con l o s >UB lijos y haivies u)e los 
de S í M . marroquí que eneueulivn en tos, 
buqués enemigos apresados, estvndiéndo 
se esta huma armonía y el respeto que se 
debe tener por la bandera d'; ambos So
beranos á conceder la libertad de personas 
y bienes de los subditos de Potencias ene 
migas de una y otra nación que naveguen 
en embarcaciones, españolas ó marroquíes 
con pasaportes legítimos en que s o espre-
sen los equipajes y efectos que les perte
necen, con tal de que estos no sean de los 
que prohibe él derecho de la guerra. 

Art. iS. Si algún buque español con 
patente eu regla captúrase nu buque y se 
abrigase con el en los dominios del Rey-
de Marruecos, los apretadores tendrán la 
facultad do vender eMraquc ó el carga 
mentó apresados sinab&iátulo por parlo 
de persona alguna, y tendían plena über 
tad para salir con su presa y conducirla á 
cualquiera otra parte que les plazca. 

Ail. *¿9. Los tiuques de ambas nació 
i o s , asi de guerra como mercantes, que 
por otros de cualquiera Potencia que es
tuviese en guerra con una de ellas fuesen 
atacados puerto» ó donde hubiere for 
talezas, s e r á n defendidos por los fuegos 
de estas Ó de aquellos, deteniendo á los 
buques euemigos, sin permitirles que co 
metan hostilidad alguna, ni que. salgando 
los puertos hasta 2 4 horas después de ha 
bersé hecho á la vela las embarcaciones 
amigas. 

Las dos Partes contratantes se obligan 
también a reclamar recíprocamente de la 
Potencia enemiga de cualquiera de ellas 
la restitución de las presas qu3 se hagan 
á la djstancia Ue tres milías de sus costas, 
ó a su \ K a , si por no serle posible apro
ximarse á la tierra se hallase a ¡.ciado el 
buque apresado. 

Finalmente, prohibirán que se vendan 
en sus puertos los buques de guerra ó 
mercantes que fuesen apresados en alia 
mar por cualquiera otra potencia enemi
ga de España o .Marruecos; y caso de que 
eelKm eu ellos con alguna presa ¿té las 
dos naoionesl' tomada á la inmediación de 

SícchM» de Fomento .—Negociado 5.° 
Húmero 469 . 

En vista de (¡ue algunos labradores,de 
esta provincia, al dar sus relaciones de la 
producción, consumo y exportación de ce
reales de los artos I8tí0 y ISOl, anotan en 
la casilla de consumo todo lo producido, 
con lo cual ha de resallar indudablemen
te este mujho mayor que el verdadero", y 
con el objeto d^que j a s iroliciaé^úe-ie-den 
sean lo mas exactas posible, he acordado 
mandar á los Alcaldes hagan presente a | 
los vecinos'de sus pueblos, que solo deben 
ano tában las respectivas casillas del estado 
lo que "realmente se hubiese producido ó 

Los interesados que á continuación se 
espresán, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto-
rizada al efecto, en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 1856,á 

'la Tesorería de la Dirección general do la 
Deuda, de diez á tres en los «lias no fe-» 
nados, á récó¿er los créditos, dé dicha 
Deuda q u e . s e han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las" ofi
cinas que se espresan; en el concepto de 
que previamente han de obtener del depar-: 
lamento de liquidación la factura que acre ' 
dile su personalidad, para lo cuál habrán 
ue manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Madrid. 
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eonsu§)id<ten e) pueblo de sujrecindad, 
espresándo en las demás lo importado ó es
portado. < o V o x i ¿ % 

Madrid 10 de abril de 1862.—El Du
que de Seslo. 

Negociado 'i.'—Minas.—MMero 5 7 6 . 

Por escritura pública otorgada %en 22 
de marzo del corriente ano, ante el Escri
bano doib Manuel Caldeiro, cuyas bnsps" 
hau sido aprobadas por mi decreto de esv: 
le dia, se agregan á la masa común de (a 
sociedad especial minera La AHanxa, esta
blecida ea esta corte, las iñyesii^acíoues" 
ElEclipsey La Carolina y Oos Ayuda», 
sitas en término deHiendelaeucina, en la 
provincia de Guadalajara, aumentándose 
a cuatrocientas el número de acciones que 
representen el capital social. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de .esta capital. 

" .Madrid 19 de abril de 186*.— 
que de Seslo. 

Número de 
salida de 

las Ijqu i-
dncióues. 

res do los in te resados . 

92215 
92216 
9 2241 
92218 

Centró de Guerra. 

¡•D.íAIiguel Moudin. 
» Juan Miguel Bustillo. 
» Francisco Parroado. 

Eiembí señor don Bruno. Vi-
llarreal. 

Centro de Hacienda. 
92219 D. Francisco Martínez. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
ai adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será el uno 
por ciento del presupuesto á que se refiera 

| i f e ' ^ , * > s ¡ e i , > „ . 
Esto -aV-posito podrá; hacerse,en metáli

co ó eu acciones, do cunónos debíenqOíJ 
acompañarse á cada pliego el Mdócuméoto 
que. acredite haberle r.' atizado del modo 
que previene la referida insti-ucci >n. ' 

E*\ el c\so de que resultasen dos ó más ¡ 
proposiciones iguales para nn mismo r e 
mate, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda-licitación 
«biería <ai los términos présenlos por la 
citada iusti ucciou, lijauü'.se l • primera puja 
por lo menos en 600 rs., y o.i iuolo las 
ÍM^nás.á voluntad de losiicitadoas, con tal 
que no bajen de 100 re des. 

Madrid 2 de abril de - ÍSI 
Director general, Tomás de íbarróla. 

hloiklo de.proposición. 

Uon N. N., vecino do 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 del corriente, y délos requisitos y con
diciones que se ex rgen para la adjudicación 
en pública subasta de !os acopios necesarios 
para la reparación del trozo núm. 
de la carreteril de á se 
compromete á tomar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo; con es
tricta sujeción á los espres idos requisitos 
y condici nes, por la cantidad de 

( A q n i la proposición (pie sé haga, adrai-» 
ü. mío O mejorando.lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirlien lo que será des
echada tocia propuesta en, que no se espre
se determinadamente/{a c>mí¡<lad, escrita 
en 1* ira, por la (jue se compromete el pro-
ponente á la ejecución tíe'Iaá obras.) 

FeC'aa y tirma del interesado. 
a 

Kl oh 

Centro de Gracia y iujUcia. 

a "o 
a s 
QL s> 

92220 

92221 

í»¿22o 
92224 

D. Santiago Cañizares. 

Centro de Fomento. 

D. Narciso Bar ce. 
» Francisco Rodríguez Zapa ta 
» Juan Antonio Róselló. 
» llamón Sánchez Pardo. 

2 . X H. ~2. 

P 

Madrid 1.° de abril de 4802.—V.° B.° 
—El Director general Presideate, J. Sier
ra .—El Secretario, Antonio Bruno Mo
reno. 

ts co _ 
VI P ¡»- = 

s i -
i 

te I 
o 

H 

~ o 

o 

s a o a 
~ - ~ 
PUJARE* 

^ ' g i 
• » C 

-I 

so 
59 
H r: 53 
(73 

•El Du-

QUINTA Sl'GClON. 

\DMlNlSTfUClOS PRINCIPAL DF. PROPlKI»\I)FS Y 

DERECHOS DEL ESTADO OE LA PROYOCIA DE 

MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
rdomicilio'de los sugetos anotados á conti

nuación, para entregarles comunicaciones 
refereutes á las provincias ¡jue tambitm se 
determinan, seles invita para que se pre
senten á recogerlas,, pues en otro* caso po
drá pararles perjuicio. 

D. Manuel Ibafiez, provincia do Ca
ceras. 

D. Juan Ortega, id. de Ciudad-Real. 
D. Ignacio Martin Guadaña, id. de id. 
D. Juan P . Serrano, id. de Guadala

j a r a . 
D. Gerónimoüeredia, id. de Málaga. 
D. Ju.ian Díaz Pérez, id. de Toledo. 
I). Pedro Esteban do Üuslos, id. de id. 
Madrid 15 de abril de 1802.—Tomás 

Mojados. ; í f i l 

DIRECCIÓN CENERAL DE PROPIEDADES Y D E R E 
CHOS DEL ESTAl O . 

NÜ habiéndose verificado por causas 
imprevistas, la subasta anunciada para el 
dia de hoy con objeto de contratar las 
obras de solados del edificio que se cons
truye con destino á las oficinas del Tribu-
mil de Cuentas del Reino, tendrá lugar 
licho acto el 23 del corriente mes, de una 

á dos de la tarde, bajo las misma? bases 
condicioues publicadas en el Üoletin 

Oficial de la provincia"yfiaceta de i 4 de 
marzo próximo pasado. 

Madrid U deabril de 1862.—Joaquín 
Escario. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE" OBRAS PÚBLICAS. 

Esta Dirección ha señalado el dia2Sdel 
actual, á las doce del mismo, para laadju^ 
dicacion en púbhca subasta de los acopios 
de materiales para la reparación de los tro
zos de carretera que se designan á conti-
nuaciou. 

La subasta éé celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
zo de 183-2, cu el Ministerio de Fomento, 
hallándose en el mismo punto de manifies
to para conocimiento del público, los p r e 
supuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas. 

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, y los presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los (pie se designacren 
ja nota quo sigue á este anunció; 

No se admitirá ninguna proposición qae 
se refiera á mas dé un trozo, pues cada uno 
deberá rematarse por separado. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

lÜLC! 

m í . « fe. 

Juzgado de primara instancia del distrito dé 
Palacio. 

Sentencia.—-En la villa de Madrid a 7 
de abril de 1862: El señor doo José Auto* 
nio de la Llera, Juez logado de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta ca« 
pital, habiendo visto este incidente pro
movido por doña Teresa de Alva y Monta-
naro, mayor de edad, de estado viuda, y 
vecina de esta corte, sobre que se la 'de* 
claré pobre para litigar con don Luis Sola 
uel Castillo, de este propio domicilio. 

Resultando que conferido traslado de 
tal petición al doo Luis Sola del Castillo, 

bb¿J I..- ¡o ;•• .aiüa Lsioiú/oiu¿eb 
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no lo ha evacuado en tiempo y forma, por 
lo que" le ba sido acusada la rebeldía, 
maodándoso entender las acusaciones con 
los estrados del Juzgado: 

Resultando que seguido nicho traslado 
para con el Promotor fiscal del Juzgado y 
Administración de Hacienda pública, no 
se opusieron tampoco á la petición de dnfia 
Teresa de Alva y Monlanaro, sin perjui
cio de emitir su dictamen en vista del r e 
sollado que ofreciese la información que 
esta suministrase: 

Resultando que dicha señora no tiene 
otro modo de vivir qae el de un sueldo 
que por munificencia y carino la dan sus 
parientes: 

Considerando que aun este sueldo es 
eventual y de lodos modos apenas la bas 
ta á cubrir sus precisas necesidades, pues 
no llega nunca a poder contar con 10 rea> 
les diarios seguros: 

Considerando que no paga cantidad 
alguna de contribución ni industrial ni por 
inmuebles ni disfruta renta por ningún 
concepto, viviendo por lo tanto sin criada 
y en la mayor estrechez: 

Considerando que los eslremos espues
tos c o n s t a n acreditados suficientemente en 
este incidente por los testigos que se han 
examinado dentro del término de prueba 
porque ha sido recibido: 

Y considerando por último que comu
nicadas de nuevo estas actuaciones al Pro
motor fiscal del Juzgado, y representante 
de la Hacienda pública, han conceptuado 
acreditada suficientemente la cualidad de 
pobre de dofia Teresa de Alva, para litigar, 
y han prestado su confor i.idad en que se 
la declare, y con opción á los beneficios 

Sue la ley le concede, á la cualidad de 
e por ahora y sin perjuicio de reiulegro 

en su caso y tiempo. 
Yisto lo dispuesto en los casos i . ° y 

2.° del ar t . 182 de la ley de Enjuicia
miento civil, su señoría por ante mi el 
Escribano, dijo: Que debia de declarar y 
declaraba pobre en el sentido legal á dona 
Teresa de Alva» y Monlanaro para litigar 
con don Luis Sola del L'aatillo, puliendo 
por lo tanto usar del papel de esla clase, 
y sin satisfacer derechos j>or ningún con
cepto, todo con la cualidad de por ahora 
y sir. perjuicio del oportuno reintegioen 
su caso í tiempo. 

I'ubljquese esla sentencia en la Gaceta^ 
oficial, Diario de Avisos de esla corlo y 
Boletín de la provincia, fijándose ademas 
lus oportunos edictos en los parajes puhli* 
eos de costumbre, lodo en conformidad á 
lo dispuesto en los arts . 11.-5 y 1190 de 
la citada ley de Enjuiciamiento. Y por 
esta su sentencia, definitivamente juzgando, 
asi lo proveyó, mandó y firma su señoría, 
de que. yo el Escribano del número doy 
fé.—José Antonio de la Llera.—Cipriano 
Martínez. 

La sentencia inserta corresponde á 
la letra con su original existente en el 
espediente á que la misma se refiere el 
cual queda por ahora en mi poder y ofi\ 
ció, de que doy fé y á que me remito. 

•Y para que conste y se inserte en el 
boletín de esta provincia, según lo d is 
puesto en el art. 1190 de la ley de En* 

Juiciamiento civil, firmo la presente en 
•ladridá !Í de abril de 1862.—Cipriano 

Martínez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajuña y 
presidencia del caulon de Bagajes. 

Don Andrés Cediel y García, Alcalde cons* 
titucional de la villa de Perales de T a 
güita y Presidente del canlonde Baga
jes de la misma: 

Hago saber: Que en puntual y exacto 
cumplimiento de lo de terminado por el es* 
celenlisimo señor Gobernador civil de esla 
provincia, en orden circular de 11 del 
preseLie mes, insería en el Boletín Oficial 
déla provincia, núm. 87, del sábado l ¿ d e l 

que rige, está señalado para el dia 21 de 
mayo próximo, á las doce de su mañana, 
para la celebración de la subasta de los 
bagajes que se nececüen en este cantón y 
pueblos de su demarcación por un año, á 
contar desde, el l . °de juliodel ailual has-
ta el 50de julio inmediato de 1865, la cual 
será doble, ante. S. E . , en el sálon de 
sesiones del Consejo provincial, y en esta 
sala consistorial, conforme á lo dispuesto 
por Real orden de 18 de agosto de 1857 y 
reglamonto de 29 de marzo de 1858, in
serto en el Bofe/i» Oficial de 12 de abril 
signiente, siendo el tipo para la subasta 
los precios que han sido fijados por la es-
celenlísima Diputación provincial en cum
plimiento de lo provenido por la disposi
ción 5 . " de la Real orden de 7 de marzo 
de 1860, los que a continuación se espre-. 
san: El carro de dos molas 14 rs. ; la ca
ballería mayor de carga 7 r s . , y la menor 
5 reales y 50 cents, por cada legua de 
marcha, s in que se abónenlas de retorno, y 
siendo en beneficio del contratista lo qne 
abone la tropa por dichos servicios. 

Las proposiciones han de presentarse 
en pliego cerrado, según el modelo inserto 
en el bo/e/m citado de 12 de abril, acom
pañándose el documento justificativo de ha» 
ber consignado en la depositaría del Go
bierno de provincia ó en la de este Ayun
tamiento, la cantidad de 1000 rs. vn., mu 
cuyo requisito noseráadmisible ninguna, 
haciéndose la adjudicación en el que ma 
yurés ventajasofreciese. Y se hace notorio 
al público por el presento edicto invitando 
liciladores. 

Perales de 'IVjuna 14 de abril de 1862. 
—El Alcalde Presidente, Andrés Cediel. 
—Por su mandado, Agustín José de Alba 
Hehillan, Secretario. 

Alcaldía co nstUuctoual de Chinchón. 
Habiéndose mandado por la Adminis

tración principal de Hacienda publicado 
lo provincia que se proceda en esta villa 
de Chinchona la formación de nuevo arr.i-
tlararoienlo, todos los terratenientes en la 
misma presentarán relación de las varia» 
ciones que hayan esperlmentadoen su ri
queza rústica urbana, ó pecuaria y e««Ióni
ca en la Secretaría de Ayuntamiento, 
en término de 15 días, teniendo entendí* 
do que los que nOlohagao dentro «le dicho 
plazo, después no serán oidos, parándoles 
el perjuicio que hava lugar. 

Chiuchon 15 áe ab ¡l de 1802. - E l 
Alcalde constitucional, Anastasio López 
Cuesta'. 

ALCALDU-CORRKGIMIOTO DE MAbKII). 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
» fanegas de trigo. 
» arrobas de harina de id. 
o arrobas de carbón. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. * 

Cune de vaca , de 52 á 56 r s . arroba, 
y do 18 á 20 cuartos l ibra. 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 74 á 90 rs . arrob? 

y de 54 á 48 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 92 á 96 r s . arroba, de 54 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á f 14 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

a 2 * cuartos l ibra. 
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuarti l lo . 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
. iarbanzos de 50 á 42 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 28 á 32 rs . arroba, y de 10 a 

12 cuartos l ibra. 

Arroz, de 30 á 36 r s . ar roba, y de 10 á 
14 cuartos l ibra. 

Lentejas, de 14 á 20 rs . arroba, y de 8 
á 10 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jaoon, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 1(2 á 7 rs . arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 \\2 á 52 rs . f." 
Algarroba á 40 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 486 fanegas. 
Quedan por vender. 563 id. 

Precio máximo . 
ídem mínimo. • 
ídem medio . 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de abril de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Ziragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
i d e m l O ü O d . 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 1 j4por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del f¿rro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id . , 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
Ídem del ferro-carril de Monblanch 

Ueus, id. , 950 . 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*15. 
Paris á 8 dias vista, 5-27 ti. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 19 .te abril de ?S62 á la¿ 
tres de la tarde. 
roímos PÚBLICOS. 

títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50-30. y 25 c ; á plazo, 50-
50, 35 , 40, 35 v 40 fin cor. ó á volun
tad; 50 70 íio pióx. ó á v o l . 

ídem diferido, no publicado, 4 3 - 7 0 d . 
Deuda amorlizable de primera clase, 

publicado, 54. 
Ídem de segunda, no publicado 16 -

60 d. 
Mem del personal, id., 18*60 d. 
Acciones do carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
<i oor 100 anual, publicado, 9 5 . 

Mem deá2G00 r s . , id. 9 ^ 7 0 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id . , 99 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 r s . , id., 97 -80 . 
ídem de 1.* do Julio de i 850 , de á 

2000 rs . , id., 95 -75 . 
Ídem de obras publicas de ! . • de julio 

de 1858, publieado, 9 5 - 7 0 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, no publicado, 
108-30 d. 
i Obligaciones del Estado, para sub 
venciones de ferro-carriles, publ . , 9 0 - 9 3 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 0 8 . 

Ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015 . 

B O L S A DF, P A I U S . 

Abril 19 de 1862 . 
Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 70 ,45 
4 l | 2 por 100.. . . . 98 ,40 

Españoles. 

5 por lOOioterior. . i. 49 1|4 
Ídem eslerior. . . . 53 
ídem diferida. . . . 45 3 |4 

PfRTE rt9' 9 F r J ! ¿ 

A N U N C I O S . 
SAN JUAN BAUTISTA. 

Sociedad especial nñnera. 
. Para los efectos que determina el ar

tículo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
se requiere por primera vez á que satisfa
gan los descubiertos en que se encuentran, 
los socios siguientes: 

Don Agustín Tudela, por 9 acciones, 
2700 reales. 

Don Dumingo Caberla, por una acción, 
300 reales. 

Don Félix Lourtan, por 6 acciones, 
4800 reales. 

Don Marcial Tudela, por una acción, 
300 re;iles. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los interesados, 
sin perjuicio del aviso á «lomicilio. 

Madrid 16 de abril de 1862.—El Se
cretario. Francisco Regí 1.—50. 

SAN TORCUATO. 

Sociedad especial minera. 
No habiéndose presentado a papar los 

descubiertos que tienen en esta Sociedad, 
ni espucsto escusa alguna a pesar d$ haber 
pasado con esceso >el plazo de la segunda 
citación, los señores don Francisco García, 
don Marcos Berhardini, don Gabriel Sem-

{)run, don Joaquín López,, don Cayetano 
Uiiz Gil, don José Soto y don JoséArro-

niz, dueños de las acciones núms. 14, 15, 
40, 25, 26, 27, 28, 47, 50, 61, 69, 91, 75, . 
78, 79, 84, 92, 95 y 96, se les previene por 
tercera y última vez, en cumplimiento de 
la ley y de la base 8 . a de la Escritura, que 
se declaran caducadas dichas acciones y 
sus derechos quedarán á tavur de la Socie
dad, si no sa tisfacen los adeudos dentro 
do quinte dias siguientes á este aviso. 

Asimismo, con el mismo objeto y íin, 
se requiere por primer anuncio al legítima 
poseedor, cuyo parader.-» se ignora, de las 
accio:.es números 29, 30. 31, 52, 44, 44 
y 5-4 de la espresada Sociedad, para que 
en el término de quince dias saL^faga los 
recibos de los dividendos atrasados, en la 
contaduría de la Sociedad, calle del Cor
reo, núm. 4, cuarto segundo de la derecha;-' 

Pur acuerdo de la Juntó directiva del 8 
de abril de 1862.—El CoMador-Secrctario, 
Francisco Mosquera.—49. 

EDITOR, Ü. JÜAS AirroRW GARCÍA. 

Imprenta del mismo. Carrera de San Geróm» 
mo, 5 0 , bajo. 
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